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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 21154 Sala Segunda. Sentencia 228/2007, de 5 de 
noviembre de 2007. Recurso de amparo 4804-
2004. Promovido por don José Rondan Agües 
respecto a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
que desestimó su recurso sobre liquidaciones 
tributarias del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. 

Alegada vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva y a la igualdad: falta de agota-
miento porque se preparó recurso de casación 
contencioso-administrativo al mismo tiempo 
que el recurso de amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo y don Ramón Rodríguez Arri-
bas, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4804-2004, promovido 
por don José Rondan Agües, representado por el Procu-
rador de los Tribunales don Jesús Verdasco Triguero y 
asistido por el Abogado don José Luis Ruiz-Flores Lal-
molda, contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 10 de 
junio de 2004, dictada en el recurso núm. 26-2002. Ha 
comparecido el Abogado del Estado e intervenido el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don 
Eugeni Gay Montalvo, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 21 

de julio de 2004 el Procurador de los Tribunales don Jesús 
Verdasco Triguero, en nombre y representación de don 
José Rondan Agües, interpuso recurso de amparo consti-
tucional contra la Sentencia citada en el encabezamiento.

2. Los hechos de los que trae causa la presente 
demanda de amparo son, resumidamente, los siguientes:

a) El recurrente interpuso recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Central, de fecha 16 de noviembre de 2001, 
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución dictada por el Tribunal Económico Administra-
tivo Regional de Cataluña, con fecha 21 de abril de 1999, 
desestimatoria de la reclamación económico-administra-
tiva formulada frente a las liquidaciones derivadas de las 

actas de disconformidad levantadas por el concepto de 
IRPF correspondiente a los ejercicios 1989 a 1993.

b) El 10 de junio de 2004 la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección 
Segunda) dictó Sentencia desestimando el recurso con-
tencioso interpuesto.

c) Contra dicha Sentencia, con fecha de 8 de julio 
de 2004, el recurrente presentó escrito de preparación 
de recurso de casación. Por Auto de 19 de julio de 2004, 
notificado al recurrente el siguiente día 26 de julio, la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional rechazó tener por preparado el recurso de 
casación anunciado en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 86.2 b) LJCA.

d) Mediante escrito registrado en la Audiencia 
Nacional el 30 de julio de 2004 el recurrente interpuso 
contra el citado Auto recurso de reposición previo al de 
queja, que fue desestimado por nuevo Auto de la Sala, 
de 7 de septiembre de 2004.

e) Interpuesto recurso de queja, la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, por Auto de 23 
de junio de 2005, acordó desestimarlo.

3. En su demanda de amparo, registrada en este Tri-
bunal el día 21 de julio de 2004, el recurrente, que 
comienza advirtiendo que ya antes y ad cautelam ha pre-
parado recurso de casación contra la Sentencia que com-
bate en amparo, denuncia, en primer lugar, la vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE como 
consecuencia de la insuficiente, arbitraria e irracional 
motivación en que, según argumenta por extenso, habría 
incurrido la citada Sentencia; y, en segundo lugar, la vio-
lación del principio de igualdad en la aplicación de la Ley 
que garantiza el art. 14 CE, al haberse apartado el órgano 
judicial, sin ninguna justificación, del criterio previamente 
mantenido en otros supuestos sustancialmente iguales y, 
en particular, en el resuelto por la Sentencia de 22 de abril 
de 2004, dictada en el recurso contencioso 27-2002, y que, 
ahora, aporta como término de comparación.

4. Por providencia de 19 de diciembre de 2006 la 
Sala Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 51 LOTC, dirigir atentas comunicaciones al Tribu-
nal Económico-Administrativo Central y a la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional para que, respectivamente, remitie-
ran certificación o copia adverada de las actuaciones 
correspondientes al R.G. 499-1999 (R.S. 450-1999) y al 
recurso contencioso-administrativo núm. 26-2002, al 
tiempo que emplazara a quienes hubiesen sido parte en 
este procedimiento, con excepción de la parte recurrente 
en amparo, para que en el plazo de diez días pudieran 
comparecen en este proceso constitucional de amparo. 
Así lo hizo el Abogado del Estado, mediante escrito regis-
trado en este Tribunal el 9 de enero de 2007, interesando 
se le tuviera por personado en el presente recurso de 
amparo.
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5. Por diligencia de ordenación de la Sala de 3 de abril 
de 2007 se acordó tener por personado y parte en el proce-
dimiento al Abogado del Estado, en la representación que 
ostenta, y, con arreglo a lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC, 
conceder a todas las partes personadas y al Ministerio Fis-
cal plazo común por veinte días para que, con vista de las 
actuaciones recibidas, formulasen alegaciones.

6. Con fecha 18 de abril de 2007 el Abogado del 
Estado presentó su escrito de alegaciones, interesando la 
desestimación del amparo solicitado por considerar que 
la Sentencia impugnada no incurre en ninguna de las dos 
lesiones constitucionales que le reprocha el recurrente, 
habida cuenta, en el primer caso, de la suficiencia y razo-
nabilidad de la motivación cuestionada y, en el otro, de la 
inidoneidad del término de comparación ofrecido por el 
recurrente para probar la desigualdad que denuncia.

7. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 14 
de mayo de 2007 el Ministerio Fiscal presentó sus alega-
ciones, interesando la inadmisión del recurso de amparo 
por prematuro y, subsidiariamente, su desestimación. 
A tal fin el Fiscal advierte que, conforme se desprende de 
las actuaciones aportadas a este proceso constitucional y 
reconoce el propio recurrente en su demanda de amparo, 
en el momento de la interposición del presente recurso 
no había finalizado la vía judicial ordinaria que el recu-
rrente por decisión propia había emprendido para la repa-
ración de los derechos que ahora invoca. De este modo, al 
acudir per saltum en amparo sin antes haber agotado la 
vía judicial previa, el recurrente no ha observado el carác-
ter subsidiario del recurso amparo, muchas veces subra-
yado por la doctrina constitucional, y, en consecuencia, 
incumplido el requisito previsto en el art. 44.1.a) LOTC, 
por lo que su demanda debe estimarse en efecto prema-
tura y, por tanto, inadmitirse.

Subsidiariamente, para el caso de no prosperar esta 
objeción procesal, el Fiscal opina también que la Senten-
cia impugnada no incurre en el defecto de motivación que 
le imputa el recurrente, ni es posible apreciar tampoco en 
el criterio que sostiene una quiebra del principio de igual-
dad en la aplicación de la Ley, conforme lo probaría el que 
ese mismo criterio sea el que se sostiene también en 
otras varias resoluciones anteriores del propio órgano 
judicial.

8. Por su parte el recurrente no presentó alegaciones.

9. Por providencia de 31 de octubre de 2007, se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 5 de noviembre del mismo año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El demandante de amparo impugna la Sentencia 

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional de 10 de junio de 2004 dictada en el recurso 
núm. 26-2002, a la que imputa vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva, sin indefensión (art. 24.1 CE) y la 
infracción del principio de igualdad en la aplicación judi-
cial de la ley (art. 14 CE).

El Abogado del Estado rechaza que la Sentencia 
impugnada carezca de motivación suficiente o que la que 
contiene sea irracional y arbitraria, y niega también que 
vulnere el principio de igualdad en la aplicación de la Ley. 
Por su parte el Ministerio Fiscal interesa la inadmisión de 
la demanda, por prematura, y subsidiariamente su deses-
timación, por considerar asimismo que no es posible 
apreciar en la Sentencia recurrida ninguna de las dos 
tachas constitucionales que le reprocha el recurrente.

2. Con carácter previo al examen de fondo de los 
motivos de la demanda de amparo debemos pronunciar-
nos sobre si en el presente caso se ha satisfecho el requi-
sito del agotamiento de la vía judicial previa a que obliga 
el art. 44.1 a) LOTC como condición de admisibilidad del 

recurso de amparo, pues, como hemos afirmado en 
numerosas ocasiones, el cumplimiento de esa exigencia 
responde a la finalidad de preservar el carácter subsidia-
rio del recurso de amparo, evitando que el acceso a esta 
jurisdicción constitucional se produzca per saltum, es 
decir, sin brindar a los órganos judiciales la oportunidad 
de pronunciarse y, en su caso, remediar la lesión invo-
cada como fundamento del recurso de amparo constitu-
cional (por todas, últimamente STC 59/2007, de 26 de 
marzo, FJ 2).

En este análisis no es obstáculo el hecho de que la 
demanda se hubiese admitido inicialmente y se encuen-
tre hoy el procedimiento en esta fase de resolución por 
Sentencia, toda vez que, como también hemos señalado 
repetidamente (por todas, STC 230/2006, de 17 de julio, 
FJ 2, con abundante cita jurisprudencial), nada impide 
que este Tribunal, en el trámite de dictar Sentencia y, por 
tanto, en momento o fase procesal distinta de la prevista 
para la admisión de los recursos de amparo, pueda exa-
minar, incluso de oficio, los requisitos exigidos para la 
admisión a trámite del recurso y, en caso de comprobar 
su incumplimiento, dictar un pronunciamiento de inadmi-
sión del amparo solicitado.

3. El examen del testimonio de las actuaciones pro-
cesales recibido por este Tribunal permite comprobar, 
como advierte el Ministerio Fiscal, que la presente 
demanda debe considerarse en efecto prematura, impi-
diendo, en tal forma, el examen de las cuestiones de 
fondo planteadas.

Según se ha de dejado anotado en los antecedentes, 
la demanda de amparo se presentó en el Registro General 
de este Tribunal Constitucional el 21 de julio de 2004; lo 
que no impidió sin embargo que unos pocos días antes, 
con fecha 8 de julio de 2004, el recurrente presentara ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional escrito de preparación de recurso de casación 
contra la Sentencia de 10 de junio de 2004, aquí recurrida 
en amparo. Conforme también con más detalle antes se 
ha recordado, el órgano judicial rechazó tener por prepa-
rado el recurso de casación anunciado mediante Auto 
de 19 de julio de 2004, notificado el siguiente día 26 de 
julio, y recurrido en súplica por el recurrente mediante 
escrito de fecha 30 de julio de 2004. Por nuevo Auto de 7 
de septiembre de 2004 el órgano judicial acordó desesti-
mar el citado recurso. Contra esta decisión de la Sala de la 
Audiencia Nacional el recurrente interpuso recurso de 
queja ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que lo 
desestimó por Auto 23 de junio de 2005.

Todo lo relatado pone de manifiesto que en el momento 
de interponer la demanda de amparo no se habían ago-
tado los medios de impugnación que el recurrente, por 
decisión propia, había puesto en marcha dentro de la vía 
judicial. La apreciación de esta circunstancia revela la con-
dición prematura de la demanda de amparo y obliga, en 
consecuencia, a inadmitirla de conformidad con lo estable-
cido en el art. 50.1 a) en relación con el art. 44.1 a) LOTC, y 
sin que, por lo tanto, proceda examinar ahora el fondo de 
los motivos en que se funda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el recurso de amparo núm. 4804-2004 inter-
puesto por don José Rondan Agües.
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Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a cinco de noviembre de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Firmado y rubricado. 

 21155 Sala Primera. Sentencia 229/2007, de 5 de 
noviembre de 2007. Recurso de amparo 5790-
2004. Promovido por don José Luis Benavides 
del Rey frente a la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid que desestimó su 
recurso contra la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre sanción por 
percibir derechos arancelarios sobre valores 
distintos a los establecidos legalmente.

Vulneración del derecho a la legalidad penal: 
sanción administrativa a registrador de la pro-
piedad sin cobertura legal. Votos particulares.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5790-2004, promovido 
por don José Luis Benavides del Rey, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Jesús González 
Díez y asistido por el Abogado don Ramón C. Pelayo Jimé-
nez contra la Sentencia de la Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid de 6 de mayo de 2004 por la que se deses-
tima el recurso contencioso-administrativo núm. 1217-2001 
interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 18 de de enero de 2001 y 
contra la Resolución del Subsecretario del Ministerio de 
Justicia de 1 de agosto de 2001, desestimatoria del recurso 
de alzada deducido contra aquélla. Ha comparecido el Abo-
gado del Estado y ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha 
sido Ponente el Magistrado don Javier Delgado Barrio, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Por escrito registrado en este Tribunal el 24 de sep-

tiembre de 2004, la Procuradora de los Tribunales doña 
María Jesús González Díez, en nombre y representación 
de don José Luis Benavides del Rey, interpuso recurso de 
amparo contra las resoluciones mencionadas en el enca-
bezamiento.

2. Los hechos de los que se deriva la presente 
demanda de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El 19 de octubre de 1999 el Decano del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
presentó escrito de queja ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado denunciando que el ahora recu-
rrente en amparo percibía por las certificaciones que 
extendía el doble de la cantidad que, de acuerdo con la 
normativa que las regula, le correspondería por ese con-
cepto.

b) El 26 de octubre de 1999 doña Fátima Rollano 
Gómez impugnó la minuta de honorarios formulada por 
el demandante de amparo por consecuencia de la expedi-
ción de determinadas certificaciones ante el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

c) El 1 de diciembre de 1999 la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España informó en el recurso de honorarios indicado 
entendiendo que debía estimarse en su integridad, de 
suerte que debía procederse a la formulación de una 
nueva minuta en la que no se cobrara por los conceptos 
de «presentación» y «busca», indicando que «la propia 
historia del Registro Mercantil Central, con diez años de 
vida, demuestra que en ningún momento ha tenido y 
tiene libro diario, no habiéndose cobrado ningún con-
cepto por asiento de presentación y por busca». Contra 
esta resolución, el ahora recurrente en amparo interpuso 
recurso de apelación ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

d) Por Resolución del Director General de 24 de 
marzo de 2000 se resolvieron el «recurso de apelación 
de honorarios» interpuesto por el Sr. Benavides contra 
la Resolución indicada de la Junta de Gobierno y el 
«recurso de queja» interpuesto por el referido Colegio 
contra el Registrador ahora demandante de amparo (se 
acumularos estos dos procedimientos). Esta resolución 
acordó confirmar la de la señalada Junta de 1 de 
diciembre de 1999, salvo en lo relativo a la improceden-
cia del cobro de suplidos, ordenando al Registrador que 
formulara una nueva minuta y que, en lo relativo a los 
honorarios, se ajustara a los criterios contenidos en la 
resolución.

e) Esta fue recurrida en reposición solicitándose la 
suspensión cautelar. La Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado denegó expresamente el 24 de mayo 
de 2000 la suspensión solicitada, sin que se dictara reso-
lución que resolviera el fondo del recurso. Contra esta 
desestimación presunta se formuló recurso contencioso-
administrativo en el que también se solicitó la suspensión 
de la resolución recurrida; una vez interpuesto este 
recurso la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado dictó Resolución el 10 de julio de 2000 por la que 
expresamente se desestimó el recurso de reposición for-
mulado.

f) La Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, por Auto de 11 de julio de 2000, denegó la sus-
pensión de la ejecución de la resolución impugnada.

g) El recurso finalmente fue desestimado por Sen-
tencia de dicha Sección Octava de 6 de junio de 2003.

h) La Dirección General de los Registros y del Nota-
riado llevó a cabo una inspección con el fin de comprobar 
si el ahora recurrente en amparo continuaba o no apli-
cando los conceptos arancelarios de «presentación» y 
«busca». Al constatar que efectivamente seguía cobrando 
por los referidos conceptos, mediante Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 
de julio de 2000 se inició un procedimiento disciplinario 
por considerar que el Sr. Benavides podía haber incurrido 
en la falta grave, tipificada en el art. 566 del Reglamento 
hipotecario y en la muy grave prevista en el art. 565.3.

i) Tras instruirse el correspondiente procedimiento 
sancionador, por Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 18 de enero de 2001, se acordó 
imponer al ahora recurrente una sanción de suspensión en 
el ejercicio de funciones de tres meses por la comisión de 
una falta muy grave, prevista en el artículo 565.3 del Regla-
mento hipotecario, consistente en la percepción de dere-
chos arancelarios sobre valores distintos a los legalmente 
establecidos.

j) Contra esta resolución se interpuso recurso de 
alzada. Por Resolución de 1 de agosto de 2001 del Subse-
cretario del Ministerio de Justicia se desestimó el recurso.


